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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el trece de diciembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Hlk136873755]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 07892/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:2], se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;] 


ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El veintinueve de septiembre dos mil veintitrés, la persona solicitante través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, presentó ante EL SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 03517/TOLUCA/IP/2023, mediante la cual solicitó:

“Como puedo obtener boletos para gloria trevi y julion alvarez, solicito la información a mas tardar dos dias naturales.” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó competente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública.

III. Respuesta por parte del Sujeto Obligado.
El veinte de octubre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Información Pública, en los términos siguientes:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 03517/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo...” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el documento electrónico denominado “Respuesta 3517.pdf” que consta de lo siguiente:

1. Oficio del 20 de octubre de 2023, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, refiere que la Coordinación de Cultura y Turismo y Servidor Público Habilitado, informó que al momento de la solicitud se encontraba por definirse la forma en que se podría tener acceso a los boletos gratuitos, para los eventos estelares de la Feria y Festival Cultural Internacional del Alfeñique 2023, por lo que le solicita estar en contacto, en el número telefónico 7222145346, que pertenece a la Coordinación de Cultura y Turismo, o seguirlos en la página de Facebook @Cultura Toluca.

IV. De la presentación del Recurso Revisión.
[bookmark: _Hlk135733870][bookmark: _Hlk136434731][bookmark: _Hlk136875650]EL RECURRENTE inconforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, el doce de noviembre de dos mil veintitrés interpuso el Recurso Revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente anotado en el rubro, en el que señaló los siguientes agravios:

Acto impugnado: 

“INFORMACION FALTANTE, ES OMISO Y OPACO.I." (Sic).

[bookmark: _Hlk150803908][bookmark: _Hlk135734944]Razones o motivos de inconformidad: 

“INFORMACION FALTANTE, ES OMISO Y OPACO. " (Sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
El doce de noviembre de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
El catorce de noviembre de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rinda su Informe Justificado.

b) Informe Justificado y Manifestaciones.
[bookmark: _Hlk150976285]Dentro del término legalmente concedido a las partes, EL RECURRENTE, no realizó manifestaciones algunas; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el día veintinueve de junio de dos mil veintitrés a través del archivo electrónico “RR7892.pdf”, el cual se puso a la vista de la particular mediante acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, en donde confirma su respuesta inicial.

c) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el doce de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veinte de octubre de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintitrés de octubre al catorce noviembre del año en curso, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día doce de noviembre de dos mil veintitrés este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad.
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso…
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, ya que el Recurso de Revisión materia del presente asunto se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humano; 1 párrafos segundo y tercero; 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que versa el Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y análisis del  asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en la respuesta adjuntó diversos documentos solicitados. 

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX, es preciso señalar que EL RECURRENTE solicitó conocer cómo podía obtener boletos para gloria Trevi y Julión Álvarez.

Mediante respuesta la Coordinación de Cultura y Turismo informó que al momento de la presentación de la solicitud se encontraba por definirse la forma en que se podría tener acceso a los boletos gratuitos, para los eventos estelares de la Feria y Festival Cultural Internacional del Alfeñique 2023, por lo que le solicita estar en contacto en el número telefónico 7222145346 que pertenece a la Coordinación de Cultura y Turismo, o seguirlos en la página de Facebook @Cultura Toluca.

Inconforme por la respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión que nos ocupan, realizando dentro de sus agravios que existe información faltante, es omiso y opaco. 

Asimismo, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su Informe Justificado, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Una vez precisado lo anterior, resulta dable citar las atribuciones que tiene la Coordinación de Cultura y Turismo con el fin de dar respuesta a la solicitud de acceso que se encuentran previstas en el Manual de Organización de la Presidencia Municipal de Toluca[footnoteRef:3], contemplando lo siguiente: [3:  https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/tol-pdf-manual_de_organizacion-PRESIDENCIA-2023.pdf
] 


200001000 Coordinación de Cultura y Turismo 
Objetivo Planear, organizar, dirigir, coordinar y evaluar políticas públicas para la preservación, fomento, vinculación, difusión, democratización e impulso a la cultura, las artes y el turismo en el Municipio de Toluca, a través de la participación activa de la población, generando las condiciones necesarias para que las y los ciudadanos tengan libre acceso a actividades artísticas y culturales, dentro de un marco de respeto y tolerancia a la diversidad, fortaleciendo las tradiciones, la identidad e invitando a crear nuevas manifestaciones. 
Funciones: 
1. Elaborar e implementar políticas públicas para la preservación, fomento, vinculación, difusión e impulso a la cultura, las artes y el turismo; 
2. Planear, organizar, dirigir y evaluar programas y proyectos a efecto de fomentar y difundir las actividades artísticas culturales; 
3. Fomentar y promover la recreación, la cultura, las tradiciones y fiestas populares en el ámbito municipal; 
4. Promover productos artísticos, mediante expresiones como música, danza, teatro, literatura, artes plásticas y cine; 
5. Gestionar y proporcionar espacios a las y los ciudadanos para que sirvan de plataforma para el desarrollo de las expresiones culturales; 
6. Brindar apoyo a las diversas áreas de la administración municipal, en la prestación de servicios culturales; 
7. Establecer y mantener los vínculos con el gobierno federal, estatal y municipal, así como con la iniciativa privada para celebrar convenios de desarrollo de proyectos culturales; 
8. Establecer comunicación con instituciones gubernamentales y no gubernamentales, para apoyar y estimular el talento artístico y fortalecer la integración de la comunidad; 
9. Privilegiar las relaciones interinstitucionales para el mejor desarrollo del trabajo de la Coordinación de Cultura y Turismo; 
10. Diseñar, fomentar e impulsar actividades que fortalezcan y preserven la cultura en el municipio a través de la celebración de acuerdos con instituciones y organismos del sector público, privado y social de ámbito estatal, nacional o internacional; 
11. Integrar, organizar, editar y publicar mensualmente la agenda de actividades culturales; 
12. Proponer, ejecutar y supervisar actividades para el rescate, preservación y difusión del patrimonio cultural del municipio, así como el conocimiento del devenir histórico y cultural;
13. Proponer, elaborar y dirigir proyectos y programas que promuevan el rescate y preservación del patrimonio arqueológico del municipio; 
14. Implementar una etapa de exploración arqueológica para convertir el actual Cerro del Toloche en un centro recreativo y emblemático por visitar; 
15. Administrar, organizar y supervisar el funcionamiento de las bibliotecas municipales; 
16. Proponer, supervisar y fomentar actividades de lectura en las bibliotecas municipales; 
17. Organizar y vigilar los programas editoriales de apoyo a proyectos literarios de los autores del municipio; 
18. Coordinar, organizar y supervisar las actividades artísticas de la Banda Municipal, Orquesta Filarmónica de Toluca y demás grupos propios del ayuntamiento; 
19. Coordinar, organizar, programar y supervisar actividades culturales y exposiciones artísticas en los Museos y Casas de Cultura del ayuntamiento; 
20. Coordinar, organizar y supervisar las actividades de la oficina de la crónica municipal; 
21. Difundir historia y tradiciones a través de la crónica municipal; 
22. Proponer y operar la vinculación de los proyectos culturales municipales con la Agenda 2030 para el desarrollo sustentable; 
23. Planear y evaluar los talleres de profesionalización artística y cultural; 
24. Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la orientación y atención a los Centros Sociales y Religiosos, aplicando la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 
25. Promover la presencia internacional del municipio a través de ejes estratégicos en las dimensiones económica, política, social y cultural, así como el fortalecimiento de los lazos de fraternidad con ciudades hermanas; 
26. Promover, difundir y manejar los atractivos y recursos turísticos con los que cuenta el municipio; 
27. Diseñar y promover acciones de impulso turístico en colaboración con los sectores público, privado y social del ámbito estatal, nacional e internacional; 
28. Promover y supervisar que las autoridades auxiliares y consejos de participación ciudadana realicen acciones de turismo cultural con identidad toluqueña; 
29. Evaluar y establecer políticas, normas y lineamientos para la oferta de los servicios turísticos; 
30. Diseñar y promover acciones para potenciar la cultura culinaria como patrimonio cultural inmaterial; y 
31. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia.

Después de la interpretación del precepto legal podemos advertir la Coordinación de Cultura y Turismo tiene el objetivo de  planear, organizar, dirigir, coordinar, difusión, e impulso a la cultura, las artes y el turismo en el Municipio de Toluca, a través de la participación activa de la población, generando las condiciones necesarias para que las y los ciudadanos tengan libre acceso a actividades artísticas y culturales. 

Derivado lo anterior, este Instituto localizó una nota periodística denominada  “Este es el cartel completo para la Feria del Alfeñique 2023 en Toluca”[footnoteRef:4] en la cual contiene el probable programa de la Feria y Festival Cultural Internacional Alfeñique 2023, para mayor referencia se inserta la sigueinte imágen: [4:  consultada en la liga electrónica:
 https://www.adn40.mx/tiempo-libre/feria-del-alfenique-2023-cartel-completo-fecha-lo-que-debes-saber-del-evento-en-toluca ] 
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En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En ese sentido, si bien de la nota periodística señalada, contiene información que guarda relación con lo solicitado, lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para analizar el tipo de información que requiere el Particular.

Bajo esa premisa como indicio de la nota periodística nos permite observar que para la celebración de la Feria del Alfeñique 2023 en Toluca, que a la fecha de la emisión de la presente resolución se llevó a cabo desde el 3 de octubre hasta el 19 de noviembre del presente año, pero para los espectáculos  de llevarán a cabo en el Parque Alameda 2000 del 18 al 22 de octubre del presente, que en efecto se presentaran los dos artistas mencionados por el particular y para la venta de boletos ser a través de la Coordinación de Cultura y Turismo. 

En ese sentido, la normatividad estudiada y la nota periodística nos dan directriz para advertir que efectivamente la Coordinación de Cultura y Turismo tiene pleno conocimiento del evento que se llevó acabo; sin embargo, su respuesta menciona que a la fecha de la solicitud se encontraba por definirse la forma en que se podía accede a los boletos gratuitos y el derecho de acceso lo constituye todo soporte documental que ya fue generado, administrado y archivado en este caso al momento de presentar la solicitud de acceso a la información pública, es por ello, que al no estar estipuladas las bases para la entrega de los boletos gratuitos pero que van generar en un determino momento, se actualiza la figura de hechos negativos. 

Así, si se considera el hecho negativo, por lo que se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no contaba con esos archivos o información a la fecha de la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

En atención a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, para robustecer lo siguiente, se anexa el siguiente criterio:

“HECHO NEGATIVO. DIFERENCIA CON LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. El artículo 19 de la Ley de la materia contempla acuerdo de Inexistencia de la Información que emita el Comité de Transparencia deberá emitir un, debidamente fundado y motivado, en el que se justifique el por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado, la información requerida; sin embargo, dicho acuerdo debe obedecer en primer término a que de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los Sujetos Obligados se presuma la existencia de la información y, que por circunstancias varias o ante la falta del ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones no se localice o se haya generado la información, entonces procede la citada declaratoria, mas no así cuando se carece de fundamento que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información, ni existan elementos externos de los que se pueda presumir que obraba en su poder. Ante tal circunstancia, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado y no resulta procedente un Acuerdo de Inexistencia ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo que atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”

De igual forma, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
(Énfasis añadido)

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO atendió el derecho accionado por el particular. 

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 07892/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/CCC
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Actividades de la Feria

Desde ¢l 3 de octubre hasta el 5 de noviembre, se instalaran 84 puestos tradicionales que ofreceran una
amplia seleccion de productos y delicias relacionadas con el Alfefiique y el dulce tradicional. Esta es una
oportunidad dnica para degustar y explorar la tradicin culinaria mexicana. Dentro del marco de la feria, también
se llevara a cabo la premiacion del Concurso Nacional de Alfefiique y Dulce Tradicional. Un evento que
reconoce la excelencia en la creacion de estas delicias tradicionales,

La Feria del Alfefiique 2023 también contaré con eventos especiales que incluyen |z Fiesta de la Enchilada, el
Maratén Lleno de Vida y el emocionante Hell and Heaven Open Air 2023, Ademss, Toluca seré |a sede de |a 9°
Sesién de Ciudades Capitales. No te pierdas Catrineando 2023, el desfile ciudadano mas grande de México, que
se llevara a cabo el 1 de noviembre a las 19:00 horas. Més de 100 contingentes se uniran a esta celebracion llena
de emocion y tradicion.
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Artistas invitados

Los eventos masivos contaran con la participacion de destacados artistas, ofreciendo entretenimiento para todos
los gustos y edades. Los espectaculos se llevaran a cabo en el Parque Alameda 2000 del 18 al 22 de octubre,
con la siguiente programacion:

* Miércoles, 18 de octubre: Julion Alvarez

« Jueves, 19 de octubre: Rock en tu Idioma Sinfénico.
* Sabado, 21 de octubre: Los Angeles Azules.

* Viernes, 20 de octubre: Matute.

« Sabado, 21 de octubre: Bely y Beto

« Domingo, 22 de octubre: Gloria Trevi
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Para garantizar que no te pierdas ninguno de los emocionantes eventos programados, podras mantenerte
informado sobre |a venta de boletos a través de las redes sociales oficiales del Ayuntamiento y |a Coordinacién
de Cultura y Turismo. Ls Feria del Alfenique 2023 tendra una capacidad para albergar de 20 mil a 30 mil
personas en cada presentacion.
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Este es el cartel completo para la Feria
del Alfenique 2023 en Toluca

La Feria del Alfefique 2023 de Toluca se llevara a cabo desde el 3 de
octubre hasta el 19 de noviembre, para todos los amantes de la culturay
las festividades

25 septiembre 2023 12:39hrs | Tiempo Libre o @) @ @ @ O
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£l Ayuntamiento de Toluca ha desvelado el programa de |a Feria y Festival Cultural Internacional Alfefiique
2023, una celebracion que promete sumergir a los asistentes en una experiencia cultural inigualable. La Feria se
llevaré a cabo desde el 3 de octubre hasta el 19 de noviembre. Durante este periodo, los visitantes tendran la
oportunidad de disfrutar de una amplia variedad de actividades relacionados con el Dia de Muertos y la rica
tradicién cultural mexicana. Aqui te proporcionamos todos los detalles que necesitas saber sobre este esperado
evento.
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




